7. NACIONALIDAD ESPAÑOLA

I) LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA

El Código Civil (Cc) español en sus Arts. 17 a 28 define la nacionalidad española de origen, establece los modos de adquisición de la nacionalidad española, la pérdida y la recuperación de la nacionalidad española. Esta cuestión referida a la nacionalidad fue modificada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre.

La regulación del Cc establece una distinción importante entre los españoles de origen y las personas nacionalizadas españolas, distinción que tiene importantes repercusiones en relación a la pérdida y recuperación de la nacionalidad española.

II) LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA DE ORIGEN

La nacionalidad española de origen es aquella que poseen los siguientes ciudadanos:

· Los nacidos de padre o madre españoles

· Los nacidos en España de padres extranjeros, si uno de ellos hubiera nacido en España, con excepción de los hijos de funcionarios diplomáticos o consulares acreditados en España

· Los nacidos en España de padres extranjeros apátridas o de padres cuya legislación no atribuyera al hijo una nacionalidad

· Los nacidos en España cuya filiación no queda determinada, en este sentido se presumen nacidos en territorio español los menores de edad cuyo primer lugar conocido de estancia sea el territorio español.

· Los extranjeros menores de 18 años que sean adoptados por un ciudadano español adquieren automáticamente la nacionalidad española de origen desde el momento de la adopción

Arts.17.1 y 19.1Cc
1. ADQUISICION DE LA NACIONALIDAD POR HIJOS DE CIUDADANOS EXTRANJEROS 

El artículo 17.1 c) establece que los hijos de ciudadanos extranjeros que nazcan en España adquieren la nacionalidad española siempre y cuando los padres sean apátridas o bien la legislación de sus respectivos países de origen no atribuya la nacionalidad a sus hijos.

Para determinar pues si el hijo nacido en España adquiere o no la nacionalidad española debe comprobarse previamente la legislación nacional de los progenitores; en este sentido la Dirección General de los Registros y del Notariado ha dictado numerosas resoluciones para interpretar este artículo.

Son pues españoles los hijos nacidos en España de ciudadanos:

· Argentinos

· Bolivianos 

· Colombianos

· Costarricenses

· Chilenos

· Cubanos 

· Ecuatorianos

· Guineanos (Guinea-Bissau)

· Marroquíes: madre marroquí y padre apátrida o marroquí que no transmite la nacionalidad

· Palestinos (apátridas)

· Peruanos

· Saharauis (apátridas) 

· Suizos

· Santotomenses (Santo Tomé y Príncipe)

· Venezolanos 

En cambio no son españoles por corresponderles la nacionalidad de uno de sus progenitores, los nacidos en España hijos de:
· Angoleños 
· Argelinos 

· Búlgaros 

· Congoleños 

· Dominicanos 

· Ecuatoguineanos 

· Ecuatorianos, si el nacimiento se produjo durante una estancia transitoria en España de los padres 

· Etíopes 

· Jamaicanos 

· Jordanos 

· Kazajos (Kazajstán) 

· Letones 

· Lituanos 

· Marroquíes:

· Padre y madre marroquíes, hijo matrimonial, aunque el matrimonio contraído haya sido civil en España

· 
Padre y madre marroquíes, hijo no matrimonial, si existe reconocimiento paterno o se acredita la cohabitación durante el periodo probable de la concepción

· Madre marroquí y padre desconocido 

· Mauritanos 

· Nicaragüenses 

· Nigerianos 

· Paquistaníes 
· Polacos 
· Rumanos 

· Rusos 

· Senegaleses 
· Sierraleoneses 

· Sirios 
· Suizos 
· Tanzanos 

· Uzbekos 
· Zaireños 

III) MODOS DE ADQUISICIÓN DE LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA
1. REQUISITOS COMUNES

La nacionalidad española puede adquirirse por opción, por carta de naturaleza o bien por residencia, en estos casos las personas que adquieren la nacionalidad por estas vías no tendrán la consideración de españoles de origen.
Para adquirir la nacionalidad española por cualquiera de las 3 vías anteriormente citadas es necesario: 
· Que la nacionalidad sea inscrita en el Registro Civil.

· Que el mayor de 14 años y capaz jure o prometa fidelidad al Rey y obediencia a la Constitución y a las leyes españolas.

· Que los ciudadanos renuncien a su anterior nacionalidad, excepto los nacionales de países iberoamericanos, Guinea Ecuatorial, Portugal, Andorra y Filipinas, ya que la adquisición de la nacionalidad española no implica la pérdida de la anterior nacionalidad.

Arts.23 y 24.1 Cc
i. Nacionalidad por opción
Este modo de adquisición de la nacionalidad está previsto para:

· Personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potestad de un ciudadano español.

· Personas cuyo padre o madre hubiere sido originariamente español nacidas en España: el ejercicio del derecho de opción no caduca.

· Los adoptados mayores de 18 años: la opción debe realizarse en el plazo de 2 años desde la constitución de la adopción. 

· Las personas cuya filiación o nacimiento en España se determine después de los 18 años de edad: la opción debe realizarse en el plazo de 2 años desde que se produjo la determinación de su nacimiento o filiación. 
La declaración de opción la puede realizar el representante legal del optante si éste es menor de edad o incapacitado, el propio optante emancipado, mayor de 18 años o una vez recuperada la plena capacidad o bien el propio optante asistido por representante legal si fuera mayor de 14 años.
La opción caduca a los 20 años de edad, con las excepciones anteriormente citadas.

Arts.17.2, 19.2 y 20 Cc
ii. Nacionalidad por carta de naturaleza
Este modo de adquisición de la nacionalidad española se produce cuando concurren circunstancias excepcionales y en ese caso se otorga la nacionalidad española mediante Real Decreto.
La concesión por esta vía caduca a los 180 días, si transcurrido este plazo desde la notificación de la concesión de la nacionalidad el interesado no comparece ante el funcionario competente para realizar los tramites oportunos se considerará caducada la concesión.
Art.21.1 Cc 
iii. Nacionalidad por residencia 
Este sistema de adquisición de la nacionalidad española implica que los solicitantes deben acreditar un tiempo de residencia legal, continuada e inmediatamente anterior a la petición en España para proceder a la solicitud de la nacionalidad.
Para acreditar que la residencia ha sido legal, continuada e inmediatamente anterior a la solicitud es necesario aportar:

· Pasaporte del solicitante

· Documento acreditativo de la residencia legal: tarjeta de identidad de extranjero o tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión o certificado de inscripción en el Registro Central de Extranjeros para los nacionales de la UE o del EEE

· Certificado de nacimiento del solicitante
· Certificado de antecedentes penales del país de origen del solicitante 

· Documentos que acrediten sus medios de vida en España

· Pruebas que justifiquen el suficiente grado de integración en la sociedad española

· Certificado de nacimiento de los hijos menores de edad si los tuviere

· Certificado literal de nacimiento del cónyuge español si fuera el caso

El tiempo de residencia legal varía en función del país de origen del solicitante de la nacionalidad:
· En general es necesario demostrar residencia legal y continuada en España durante 10 años.

· Para los refugiados deben demostrarse 5 años de residencia.

· Para los nacionales de origen de países iberoamericanos, Andorra, Filipinas, Guinea Ecuatorial, Portugal o sefardíes deben demostrarse 2 años de residencia.
· Para el siguiente grupo de ciudadanos extranjeros es necesario sólo 1 año de residencia en España:

· Personas nacidas en territorio español.

· Personas que no hayan ejercido en su momento el derecho de opción

· Personas que hayan estado sujetas a la tutela, guarda o acogimiento de un ciudadano/ institución españoles durante 2 años consecutivos.

· Personas que llevaren casadas 1 año con ciudadano/ a  español/ a y no estuvieran separadas legalmente o de hecho el momento de realizar la solicitud.

· Viudos de ciudadanos españoles, si a la muerte del cónyuge no estuvieran separados de hecho o legalmente.

· Personas nacidas fuera de España cuyos padres o abuelos hubieren sido originariamente españoles. 

Art.22.1/2 Cc 

El interesado debe justificar ante el Registro Civil su buena conducta cívica y suficiente grado de integración en la sociedad española; la nacionalidad puede denegarse por motivos razonados de orden público o de interés general. 

Arts.21.2 y 22.3/4 Cc

III) PÉRDIDA DE LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA 
En determinados casos la nacionalidad española puede perderse si atendiendo a varias circunstancias como la adquisición de otra nacionalidad o bien la realización de conductas contrarias al ordenamiento español.
Arts. 24 y 25 Cc
IV) RECUPERACIÓN DE LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA

La nacionalidad española puede recuperarse siendo residente legal en España (este requisito no es de aplicación a los emigrantes ni a los hijos de ellos), formulando declaración ante el Registro Civil de la voluntad de recuperarla e inscribiéndola en el Registro Civil.

Art. 26 Cc

